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SECCIÓN QUINTA

Núm. 6258

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y RÉGIMEN INTERIOR

Oficina de Recursos Humanos

DECRETO de la Concejalía delegada de Personal por el que se convocan procesos 
selectivos para el acceso y provisión de plazas/integradas en el grupo/subgrupo 
de clasificación profesional C2 de la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Gobierno de Zaragoza 
de 11 de mayo de 2023, de aprobación de la oferta de empleo público del Ayuntamien-
to de Zaragoza del año 2023, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración Pública, así como en uso de las atribuciones conferidas mediante 
decreto de la Alcaldía de 21 de junio de 2023; acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 17 de 
febrero de 2009, de delegación de atribuciones, y decreto de la Alcaldía de 19 de enero 
de 2009, de delegación de atribuciones, resuelvo convocar procesos selectivos para 
la provisión de plazas integradas en el grupo/subgrupo de clasificación profesional 
C2 de la plantilla de personal funcionario, mediante ingreso por el turno de promoción 
interna y el sistema selectivo de concurso-oposición, con sujeción a lo dispuesto en 
las bases que se adjuntan.

Plantilla personal funcionario:
Grupo/subgrupo de clasificación profesional C2:
Escala de Administración especial:
—Tres puestos de trabajo (plazas) de oficial mantenimiento (D) (OEP/23).
—Un puesto de trabajo (plaza) de oficial museos (D) (OEP/23).
—Dos puestos de trabajo (plazas) de oficial polivalente instalaciones deportivas 

(D) (OEP/23).
Las plazas/puestos de trabajo son las que corresponden al grupo de clasificación 

profesional inmediatamente anterior (grupo E de clasificación profesional de la planti-
lla de personal laboral) que ocupen las personas aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo de promoción interna. Estas plazas/puestos de trabajo serán objeto 
de transformación en plazas/puestos de trabajo de la categoría/plaza correspondiente 
a la que se promociona, mediante la oportuna modificación de la plantilla estructural 
y de la relación de puestos de trabajo, con antelación a la toma de posesión de las 
personas aspirantes que hubieran obtenido plaza en el proceso selectivo.

B a s e s

Primera. — Normas generales.
1.1. Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria la provisión de las 

plazas que a continuación se relacionan e identificadas en el anexo I, mediante ingre-
so por el turno de promoción interna de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Escala de Administración especial:
—Tres plazas de oficial de mantenimiento.
—Dos plazas de oficial polivalente de instalaciones deportivas.
—Una plaza de oficial de museos.
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1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-opo-
sición, que constará de una fase de concurso de naturaleza no eliminatoria, y de una 
fase de oposición en la que las personas aspirantes serán eximidas de la realización 
de aquellas pruebas sobre materias, en las que está acreditado suficientemente su 
conocimiento por haber sido exigido para el ingreso en la plaza/categoría que ocupan.

En ningún caso los puntos obtenidos en la fase de concurso podrán servir para 
superar ejercicios suspendidos en la fase de oposición.

1.3. El lugar, día y hora de celebración del primer y segundo ejercicio de la fase 
de oposición se publicará en el BOPZ.

Advertir que la realización de los ejercicios de cualquiera de las plazas/catego-
rías profesionales podrá ser objeto de celebración en la misma fecha (mismo día y 
hora).

1.4. Los programas que han de regir los procesos selectivos son los estableci-
dos en el anexo II que se acompaña a las presentes bases.

1.5. Las atribuciones establecidas a favor de los órganos resolutorios y servicios 
municipales que se determinan en las presentes bases, se entenderán referidas a los 
mismos, o en su caso, a los órganos y servicios que ostenten la atribución en cada 
momento.

1.6. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 
Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; Decreto legislativo de la Diputación Ge-
neral de Aragón de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de estos procedimientos selectivos, la exposición en el tablón de 
anuncios, sito en el edificio Seminario (Vía Hispanidad, 20).

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
tribunal calificador en el tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza, cuya dirección es www.zaragoza.es, así como en el número de teléfono de 
información municipal 010.

1.8. Según lo previsto en la normativa de protección de datos de carácter perso-
nal, informar que los datos de carácter personal facilitados por cada persona aspirante 
para estos procesos selectivos serán utilizados para la gestión de las solicitudes y 
posterior participación en el proceso selectivo (convocatoria de empleo), organizado 
por el Ayuntamiento de Zaragoza, el cual no podría llevarse a cabo sin los correspon-
dientes datos personales. La unidad responsable del tratamiento y ante el que podrá 
ejercerse los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento, portabilidad y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas 
es la Oficina de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Zaragoza, sita en el edificio 
Seminario (Vía Hispanidad, 20, 50071 Zaragoza), o en:

http://www.zaragoza.es/sede/servicio/tramite/23680
Datos de contacto DPD: Ayuntamiento de Zaragoza, plaza del Pilar, 18, planta 3.ª, 

Casa Consistorial, 50003 Zaragoza, o en la dirección de correo electrónico:
dpd@zaragoza.es
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De acuerdo a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal, los datos de carácter personal facilitados por cada persona aspirante para 
este proceso selectivo serán tratados por el Ayuntamiento de Zaragoza a través de la 
Oficina de Recursos Humanos, y le informamos que la finalidad del tratamiento de sus 
datos, es ser utilizados, para la gestión de su solicitud y posterior tramitación dentro 
de la participación en el proceso selectivo organizado por el Ayuntamiento de Zara-
goza, el cual no podría llevarse a cabo sin los correspondientes datos personales. 
Asimismo, serán utilizados posteriormente en el marco del cumplimiento de su rela-
ción laboral/funcionarial en gestiones relativas a materias de personal, y cuando así 
lo requiera la legislación vigente, el interés público o el ejercicio de poderes públicos.

Los asuntos relacionados con la legitimación, procedencia, destinatarios, período 
de conservación y el ejercicio de derechos están detallados en la base de carácter ge-
neral sobre protección de datos de carácter personal aplicable a todos los procesos se-
lectivos de personal permanente y no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza, que 
complementa las bases de esta convocatoria, y que ha sido publicada en la página web:

www.zaragoza.es/oferta
Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a este proceso selectivo las personas aspirantes debe-

rán reunir los siguientes requisitos:
a) Condición de personal laboral fijo: Ser personal laboral fijo contratado como 

operario especialista de la plantilla laboral integrado en el grupo de clasificación pro-
fesional E.

b) Antigüedad: Tener una antigüedad de, al menos dos años de servicio como 
personal laboral fijo desempeñando el puesto de trabajo que se ha indicado en el 
apartado precedente.

El cómputo se realizará a partir de la firma del respectivo contrato laboral.
c) Antigüedad: No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 

establecida en la legislación vigente.
d) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener un título oficial de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalentes a efectos profesiona-
les.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación. Además, se adjuntará al título su 
traducción jurada.

e) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni impedimento físico o psí-
quico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.

f) Habilitación: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitada para 
el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.

g) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la 
toma de posesión como funcionaria o funcionario público.

Tercera. — Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los procesos selectivos deberán hacerlo 

cumplimentando instancia normalizada (autoliquidación).
Además, las personas aspirantes que aleguen méritos a valorar en la fase de 

concurso deberán declararlos cumplimentando el anexo de valoración normalizado.
Tanto la instancia como el anexo de valoración se encuentran a disposición de 

las personas aspirantes en Internet, en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza 
en el Portal de Oferta de Empleo:

www.zaragoza.es/oferta
Las personas aspirantes que no aleguen méritos no será preciso que cumpli-

menten, impriman y presenten el anexo de valoración.
Las personas aspirantes escanearán y adjuntarán de forma telemática, a la ins-

tancia de participación, a los efectos de ser computados los méritos del concurso, toda 
la documentación justificativa para la valoración de los méritos referidos en estas bases.
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3.2. La instancia de participación normalizada (autoliquidación) junto y según 
proceda el documento acreditativo de pago de la tasa por derechos de examen y 
en el supuesto de exención o bonificación de pago de la misma, la documentación 
acreditativa oportuna, deberán presentarse exclusivamente, a través de medios tele-
máticos conforme a las instrucciones e itinerario que se indica a través de la siguiente 
dirección:

www.zaragoza.es/contenidos/oferta/tramitacion-electronica.pdf
3.3. El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales a 

partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.4. Las tarifas que corresponderá satisfacer por derechos de examen para cada 
una de las plazas/categorías serán las vigentes en el momento de presentar la instan-
cia, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal número 11 (epígrafe XI).

A las tarifas que corresponda abonar serán de aplicación las siguientes exen-
ciones:

—Personas con una discapacidad reconocida igual o superior al 33%.
—Personas víctimas de terrorismo.
—Personas víctimas de violencia de género.
—Personas miembros de familias numerosas de categoría especial.
Las bonificaciones a las tarifas que corresponda satisfacer, la forma de acre-

ditación de todas las exenciones y bonificaciones, así como para todo lo no previsto 
expresamente en estas bases se estará a lo indicando en la citada Ordenanza fiscal 
número 11, epígrafe XI, «Tasa por derechos de examen».

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de en-
contrarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/autoliqui-
dación en las entidades Bantierra, BBVA, Banco Santander, CaixaBank, Ibercaja, o 
en la caja municipal.

Asimismo, podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, que se 
realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

3.5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por 
las personas aspirantes cuando por causas no imputables a la persona aspirante no 
tenga lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por reso-
lución o sentencia firme, o cuando se haya producido una modificación sustancial de 
las bases de la convocatoria.

3.6. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el 
Registro General del Ayuntamiento de Zaragoza.

3.7. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias de veinte días natu-
rales.

3.8. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en 
los apartados precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante.

Cuarta. — Admisión y exclusión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instan-

cias, la Concejalía delegada de Personal dictará resolución, declarando aprobada la 
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas. Dicha resolución se 
publicará en el BOPZ y en ella se indicará el lugar en que se encuentran expuestas al 
público las citadas listas.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar 
reclamaciones contra la lista de personas aspirantes admitidas/os y excluidas/os, así 
como solicitar la subsanación de errores materiales, y si transcurriesen estos sin que 
se formule reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva 
resolución, publicándose la lista definitiva en la página web municipal.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la re-
lación de admitidas, serán excluidas del proceso selectivo.
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Si, en su caso, se presentan reclamaciones contra la lista de personas aspiran-
tes admitidas y excluidas, estas serán resueltas y se procederá a publicar las listas 
definitivas.

4.2. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra W, atendiendo a estos efectos a la ordena-
ción alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra W, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra X, y así sucesivamente.

Quinta. — Tribunal de selección.
5.1. Los tribunales calificadores serán nombrados por decreto de la Concejalía 

delegada de Personal, valorarán los méritos de la fase de concurso y juzgarán los 
ejercicios de la fase de oposición; su composición colegiada deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

5.2. Cada uno de los órganos de selección estará compuesto por la/el presiden-
ta/e, la/el secretaria/o y cuatro vocales.

En el caso que proceda, para el desempeño de la presidencia, la secretaría y las 
vocalías se designarán miembros titulares y suplentes para cada una de las plazas/
categorías.

5.3. Todos los miembros del respectivo tribunal de selección, salvo los que ejer-
zan la función de secretaría, deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la plaza/puesto de trabajo convocada y habrán de ser fun-
cionarias o funcionarios de carrera o personal laboral fijo que pertenezcan al mismo 
o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación al grupo/subgrupo en que 
se integra la plaza convocada.

5.4. La pertenencia a los tribunales calificadores será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La presidencia coordinará las actuaciones del tribunal de selección y dirimi-
rá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros 
del tribunal tendrán voz y voto, excepto la/el secretaria/o que tendrá voz, pero no voto.

5.6. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia, la 
designación de los vocales titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo 
con posterioridad, publicándose sus nombres en el BOPZ. La designación de las pre-
sidencias y secretarias se determina en el anexo III.

Los miembros de los tribunales calificadores deberán abstenerse de formar par-
te del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo 
a la Concejalía delegada de Personal, tampoco podrán ser nombrados miembros de 
los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de personas aspirantes 
a la plaza convocada en pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal 
de selección cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el respectivo tribunal 
calificador podrán actuar indistintamente en relación con el respectivo titular, excepto 
una vez iniciada una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del respectivo tribunal calificador, podrá disponerse la incorpo-
ración de asesoras y asesores especialistas, para todos o algunos de los ejercicios. 
Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán desig-
nados por decreto de la Concejalía delegada de Personal y estarán sujetos a idéntico 
régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del tribunal; po-
drán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los términos pre-
vistos en el decreto de 12 de febrero de 2019 de la Consejería delegada del Área de 
Servicios Públicos y Personal.
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Asimismo, a solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse de las colabora-
ciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas.

5.9. Cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje el tribunal califi-
cador podrá designar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo 
la supervisión de la secretaria o secretario del tribunal en número suficiente permitan 
garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrán percibir las asisten-
cias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio, en los términos previstos en el Decreto de 12 de 
febrero de 2019 de la Consejería delegada del Área de Servicios Públicos y Personal.

El respectivo tribunal, de acuerdo con los medios técnicos disponibles, podrá 
adoptar medidas encaminadas a garantizar una mayor transparencia del proceso se-
lectivo. En tal caso, las medidas adoptadas deberán ser comunicadas a los aspirantes 
con carácter previo a la celebración de los ejercicios.

5.10. En los supuestos de ausencia de la presidencia titular o suplente, las fun-
ciones de presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello 
el orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.11. En el caso en que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
tribunal cesen o finalice el desempeño efectivo de los puestos en virtud de los cuales 
fueron nombrados para constituir parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus 
funciones en estos, salvo incompatibilidad legal al efecto y hasta que acabe totalmen-
te el procedimiento selectivo.

5.12. Corresponde a cada uno de los tribunales calificadores valorar los méritos 
y adjudicar la correspondiente puntuación de la fase de concurso, determinar el nivel 
exigible para la obtención de las calificaciones mínimas previstas para superar los 
ejercicios de la fase de oposición, así como la consideración, verificación y aprecia-
ción de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando 
al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes. Asimismo, le compete 
en su sesión de constitución fijar la fecha y hora del primer ejercicio de la fase de 
oposición.

5.13. El respectivo tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso 
selectivo.

5.14. Las presentes bases generales se interpretarán en el sentido finalista que 
mejor garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, los tribunales calificado-
res tendrán su sede en las dependencias de la Oficina de Recursos Humanos.

5.16. El procedimiento de actuación de cada uno de los tribunales se ajustará 
a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, a partir de su constitución, el tribunal, para 
actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos los que ejerzan la presidencia y la secretaría.

5.17. El respectivo tribunal de selección resolverá todas aquellas peticiones que 
se formulen por las personas aspirantes referidas a:

—Alegaciones o reclamaciones a la valoración de méritos.
—Obtención de copia del examen realizado (hoja de respuestas).
—Alegación impugnatoria relacionada con pregunta/s integradas en los respec-

tivos cuestionarios de preguntas.
—Revisión de calificaciones concedidas.
—Cualquier otra aclaración o alegación relacionada con la actuación del órgano 

seleccionador.
El plazo común para formular cualquiera de las peticiones indicadas será, salvo 

que se indique otro plazo, de dos días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
fecha en que se haya comunicado el correspondiente acto administrativo.

Los acuerdos que adopten cada uno de los tribunales de selección en relación a 
las peticiones citadas, serán comunicados a las personas interesadas mediante publi-
cación de los mismos en el tablón de anuncios y en la página web municipal.

5.18. Contra los actos y decisiones del respectivo tribunal calificador que impo-
sibiliten la continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan in-
defensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos 
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en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona 
interesada recurso de alzada ante la Concejalía delegada de Personal de conformidad 
con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin 
perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

5.19. El tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la catego-
ría tercera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. — Estructura del proceso selectivo (concurso-oposición).
6.1. Fase de concurso.
6.1.1. Méritos a valorar:
6.1.1.1. Tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas:
Será objeto de valoración en este apartado:
a) Tiempo de servicios prestados en cualquier Administración Pública distinta 

al Ayuntamiento de Zaragoza, a razón de 0,933 puntos por año completo de trabajo, 
hasta un máximo de 9,33 puntos.

b) Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Zaragoza, a razón de 
1,332 puntos por año completo de trabajo.

c) Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Zaragoza en los puestos 
de trabajo desde los que se accede a las plazas convocadas, a razón de 2 puntos por 
año completo de trabajo.

En todos los apartados relacionados con anterioridad se valorarán, en su caso, 
los meses completos trabajados con la parte proporcional de puntos asignados a cada 
año completo.

El tiempo de servicios efectivos prestados se entenderá referido a servicios 
efectivos prestados en régimen de derecho administrativo (funcionaria/o de carrera o 
funcionaria/o interina/o en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 10, 
apartados a, b, c y d TREBEP) o, en régimen de derecho laboral contratada/o laboral 
fijo o temporal en cualquier modalidad: contrato de interinidad, contrato por obra y ser-
vicio determinado, contrato por circunstancias de la producción, etc., siempre que los 
mismos se hayan desempeñado mediante gestión directa en alguna de las Adminis-
traciones, así como en situación de servicio activo o equivalente (servicios especiales 
o servicio en otras Administraciones públicas), o en activo o situación equivalente 
para el personal sujeto a una relación de derecho laboral.

El enunciado «Ayuntamiento de Zaragoza» queda circunscrito a la entidad mu-
nicipal, quedando excluidos los organismos autónomos municipales y las sociedades 
municipales.

El enunciado «cualquier Administración Pública distinta del Ayuntamiento de Za-
ragoza» comprenderá las Administraciones Públicas definidas en el artículo 2.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Los apartados b) y c) tienen el carácter de excluyentes, en el sentido de no po-
der computarse el mismo tiempo en ambos apartados.

La puntuación máxima a alcanzar en este apartado de experiencia profesional 
no podrá ser superior a 40 puntos.

6.1.1.2. Titulaciones académicas oficiales:
Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual o superior nivel al 

exigido para el grupo de titulación al que se opta, al margen de la exigida como requi-
sito de participación, conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 6,67 puntos:

—Máster oficial aportado junto a una licenciatura universitaria o doctorado: 6,67 
puntos por cada título.

—Graduado/a o licenciatura universitaria o equivalente a efectos académicos: 
6,065 puntos.

—Diplomatura universitaria o equivalente a efectos académicos: 4,852 puntos.
—Ciclo formativo de grado superior o equivalente a efectos académicos: 3,639 

puntos.
—Bachiller o equivalente a efectos académicos: 2,426 puntos.
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En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará 
exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención. Asimismo, el título académico alega-
do como requisito de participación no podrá ser objeto de valoración.

6.1.1.3. Formación: Se valorarán las acciones formativas (alumno) directamente 
relacionadas con la plaza a cubrir, así como las que estén relacionadas con las ma-
terias siguientes:

—Organización municipal.
—Empleo público.
—Informática de gestión a nivel de usuario.
—Atención a la ciudadanía.
—Procedimiento administrativo común.
—Igualdad de género.
—Prevención de riesgos laborales nivel básico hasta un máximo de 30 horas por 

la totalidad de los cursos, de acuerdo con el artículo 35.2.a) del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

El total de puntos que se podrá obtener en el apartado de formación será hasta 
un máximo de 13,33 puntos.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
directamente relacionadas y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente 
de 0,0360 puntos.

En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la 
duración de las mismas, se computarán como una hora de formación.

No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica.

Las acciones formativas que tengan el carácter de reciclaje se valorarán en 
idénticos términos.

Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u ho-
mologados expresamente por centros de formación de funcionarias o funcionarios 
dependientes de las Administraciones Publicas (Centro Municipal de Formación del 
Ayuntamiento de Zaragoza, INAP, IAAP o análogos), por centros docentes dependien-
tes del Ministerio de Educación o de la Diputación General de Aragón o equivalente 
autonómico, por el INEM o equivalente o por una Universidad.

También se valorarán los cursos impartidos por centros privados previa autori-
zación o encargo del ayuntamiento de zaragoza, los cursos organizados en aplicación 
de los acuerdos marco sobre formación continua, los cursos impartidos por estructu-
ras especializadas de organizaciones sindicales y empresariales y los cursos imparti-
dos por parte de Colegios Profesionales.

6.1.2. La valoración de méritos por todos los conceptos enumerados podrá al-
canzar un máximo de 60 puntos.

Las puntuaciones que resulten se redondearán usando el sistema de redondeo 
aritmético simétrico hasta tres decimales, esto es, cuando el cuarto decimal sea su-
perior o igual a 5 el tercer decimal se incrementará en una unidad y cuando el cuarto 
decimal sea inferior a 5 el tercer decimal no se modifica.

6.1.3. Procedimiento y desarrollo del concurso:
6.1.3.1. Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos en el concurso de-

berán declararlos junto a la instancia de participación mediante el modelo normalizado 
de autobaremación (anexo de valoración).

6.1.3.2. Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de termina-
ción del plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos 
obtenidos y/o alegados con posterioridad a la fecha citada.

6.1.3.3. Cumplimentación del modelo de declaración de autobaremación (anexo 
de valoración):

6.1.3.3.1. Conforme a lo previsto en la base tercera, las personas aspirantes 
escanearán y adjuntarán de forma telemática, a la instancia de participación, a los 
efectos de ser computados los méritos del concurso, toda la documentación justifica-
tiva para la valoración de los méritos referidos en esta base.
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En consecuencia, la acreditación documental (presentación en soporte papel) 
de los méritos previstos en los apartados 6.1.1.1, 6.1.1.2 y 6.1.1.3 de esta base, se 
realizará exclusivamente por las personas aspirantes que sean propuestas para el 
oportuno nombramiento o contratación, en el plazo de veinte días naturales conferido 
al efecto, desde que se hagan públicas las relaciones de personas aspirantes apro-
badas y propuestas, mediante la presentación del documento original y copia, que 
será cotejada por la Oficina de Recursos Humanos, salvo que la misma se aporte ya 
previamente compulsada.

Quienes, dentro del plazo fijado, salvo caso de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación, o se detectara falsedad en alguno de los documentos presentados, 
decaerán de todos sus derechos a ser nombrado personal funcionario de carrera, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad.

6.1.3.3.2. El mérito referente a experiencia profesional en el Ayuntamiento de 
Zaragoza en la plaza/categoría profesional convocada (6.1.1.1.b/c) deberá ser cum-
plimentado en el modelo de autobaremación de tal forma que se indique el intervalo 
de fechas que se ha prestado servicio, así como el tiempo total trabajado.

La justificación podrá realizarse mediante aportación de certificado de vida labo-
ral de la persona aspirante emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social o 
documento equivalente.

6.1.3.3.3. El mérito referente a experiencia profesional en cualquier Adminis-
tración Pública distinta del Ayuntamiento de Zaragoza (6.1.1.1.a) deberá ser cumpli-
mentado en el modelo de autobaremación de tal forma que se indique el intervalo de 
fechas en que se ha prestado servicio, así como el tiempo total trabajado.

La justificación deberá inexcusablemente realizarse mediante, aportación de un 
certificado de vida laboral de la persona aspirante emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social o documento equivalente, así como de un certificado emitido por 
la correspondiente Administración pública.

6.1.3.3.4. Los méritos referentes a titulaciones académicas y formación (6.1.1.2 
y 6.1.1.3) deberán ser cumplimentados en el modelo de autobaremación de tal forma 
que se indique la denominación el título académico oficial, el título del curso de for-
mación, la entidad académica y formativa emisora del título/certificado y el número de 
horas del curso.

La justificación por las personas aspirantes deberá realizarse inexcusablemente 
mediante la aportación de copia compulsada/cotejada del título o certificado original o 
copia compulsada/cotejada emitida por la entidad académica o formativa.

6.1.3.4. A la vista de la autobaremación efectuada por cada persona aspirante en 
el modelo normalizado, el tribunal de selección en la sesión de constitución ordenará 
publicar en el tablón de anuncios, relación de personas aspirantes admitidas con la 
puntuación inicial adjudicada a cada una de ellas.

6.1.3.5. A la vista de los certificados y justificantes aportados, el tribunal proce-
derá a comprobar y revisar los méritos y la autobaremación declarada por las perso-
nas aspirantes.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados, 
además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en 
ella incurriesen serán excluidos del proceso selectivo, previa audiencia de la persona 
interesada.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación manifestada por cada per-
sona aspirante, el tribunal de selección ordenará exponer públicamente la relación de 
personas aspirantes con la puntuación provisional obtenida por cada una de ellas en 
el tablón del Ayuntamiento de Zaragoza, sito en el edificio Seminario (Vía Hispanidad) 
y en página web municipal, abriéndose un plazo de tres días hábiles con el fin de ale-
gar o justificar lo que se estime conveniente.

6.1.3.6. En su caso el tribunal resolverá las alegaciones formuladas y procederá 
a exponer públicamente la relación de personas aspirantes con la puntuación definiti-
va obtenida por cada uno de ellos en el concurso.

En el caso de no formularse alegaciones, la puntuación provisional será elevada 
directamente a definitiva.

6.2. Fase de oposición.
La fase de oposición será eliminatoria y consistirá en la realización de los ejerci-

cios obligatorios que se detallan a continuación:
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6.2.1. Primer ejercicio.
Consistirá en contestar a un cuestionario de cuarenta preguntas tipo test con 

tres respuestas alternativas sobre el contenido comprendido en el respectivo temario 
(anexo II), siendo solo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las 
alternativas planteadas.

El cuestionario de preguntas que se proponga a las personas aspirantes conten-
drá además otras cinco preguntas tipo test de reserva, las cuales sustituirán por su 
respectivo orden a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde el tribunal anular una 
vez iniciada la ejecución del ejercicio por las personas aspirantes.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos de las personas aspirantes en 
relación a las materias contenida en el respectivo temario (anexo II).

Para la realización del primer ejercicio las personas aspirantes dispondrán de un 
tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos.

Los cuestionarios de preguntas del primer ejercicio se elaborarán de forma es-
pecífica para cada una de las plazas/categorías conforme a las materias exigidas a 
cada una de las mismas.

En el plazo de dos días hábiles a contar desde el día de celebración del ejercicio 
el tribunal calificador procederá publicar en la página web municipal la plantilla provi-
sional de respuestas, abriéndose un plazo de dos días hábiles a los efectos de poder 
formular y presentar las personas aspirantes aquellas alegaciones a la misma, así 
como cualquier otra petición de aclaración de actuaciones del órgano seleccionador 
que se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo, se elaborará la plantilla de respuestas definitiva, que 
será publicada en la página web municipal y que servirá de base para la corrección 
de los exámenes.

A partir del día siguiente al de la publicación de la plantilla definitiva, las perso-
nas aspirantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles a los efectos de poder for-
mular y presentar aquellas alegaciones/impugnaciones de pregunta/s que, habiendo 
sido impugnada/s en el trámite de alegaciones a la plantilla provisional, haya/n sido 
estimada/s por el tribunal de selección, en el sentido de anular la/s pregunta/s o mo-
dificar la respuesta dada como correcta en la plantilla provisional, y, en consecuencia, 
se manifieste desacuerdo con la citada estimación por los motivos que oportunamente 
se aleguen.

Salvo el supuesto previsto en el párrafo precedente, serán inadmitidas las alega-
ciones/impugnaciones a preguntas de la plantilla definitiva, por cuanto las mismas de-
ben ser formuladas en el trámite concedido al efecto tras la aprobación de la plantilla 
provisional. Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspi-
rantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles a los efectos de formular presentar 
petición de copia del examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

El primer ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo preciso para superar el 
ejercicio obtener una calificación mínima de 15 puntos.

• Cada respuesta acertada se valorará a razón de:

	 Nota máxima
	 Número de preguntas a valorar

• Las respuestas en blanco no penalizan.
• Cada respuesta errónea penalizará a razón de descontar:

	 Nota máxima	 ×	 1 
	 Número de preguntas a valorar		  4

• En cualquier caso, la puntuación total se calculará del siguiente modo:

(	 Nota máxima         	× N.º respuestas acertadas) – (	 Nota máxima          	 ×	 1	 ×  N.º respuestas erróneas)
	N.º preguntas a valorar		 N.º preguntas a valorar		  4
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Las calificaciones que resulten se redondearán usando el sistema de redondeo 
aritmético simétrico hasta tres decimales, esto es, cuando el cuarto decimal sea su-
perior o igual a 5 el tercer decimal se incrementará en una unidad y cuando el cuarto 
decimal sea inferior a 5 el tercer decimal no se modifica.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de dos días hábiles a los efectos de formular y presentar peti-
ción de copia del examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

6.2.2. Segundo ejercicio.
Consistirá en contestar a cuatro supuestos teórico-prácticos con diez preguntas 

por supuesto, relacionados con las funciones propias de la plaza objeto de la convo-
catoria y/o con las materias establecidas en el anexo II que se adjunta a las presentes 
bases. Cada una de las preguntas tendrá cuatro respuestas alternativas, siendo solo 
una de ellas la correcta o más correcta de las alternativas propuestas.

En este ejercicio se evaluará la aplicación de los conocimientos teóricos a la re-
solución de los supuestos prácticos que se planteen y la preparación de las personas 
aspirantes en relación con el desempeño de las funciones de los puestos de trabajo 
a desempeñar.

Para la realización del segundo ejercicio las personas aspirantes dispondrán de 
un tiempo máximo de una hora.

Los cuestionarios del segundo ejercicio se elaborarán de forma específica para 
cada una de las plazas/categorías conforme a las materias exigidas a cada una de 
las mismas.

Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo preciso para superar el ejercicio obtener 
una calificación mínima de 15 puntos.

• Cada respuesta acertada se valorará a razón de:

	 Nota máxima
	 Número de preguntas a valorar

• Las respuestas en blanco no penalizan.
• Cada respuesta errónea penalizará a razón de descontar:

	 Nota máxima	 ×	 1 
	 Número de preguntas a valorar		  4

• En cualquier caso, la puntuación total se calculará del siguiente modo:

(	 Nota máxima         	× N.º respuestas acertadas) – (	 Nota máxima          	 ×	 1	 ×  N.º respuestas erróneas)
	N.º preguntas a valorar		  N.º preguntas a valorar		  4

Las calificaciones que resulten se redondearán usando el sistema de redondeo 
aritmético simétrico hasta tres decimales, esto es, cuando el cuarto decimal sea su-
perior o igual a 5 el tercer decimal se incrementará en una unidad y cuando el cuarto 
decimal sea inferior a 5 el tercer decimal no se modifica.

En el plazo máximo de dos días hábiles a contar desde el día de celebración del 
ejercicio, el tribunal calificador ordenará publicar en la página web municipal la planti-
lla provisional de respuestas, abriéndose un plazo de dos días hábiles a los efectos de 
poder formular y presentar las personas aspirantes aquellas alegaciones a la misma, 
así como cualquier otra petición de aclaración de actuaciones del órgano selecciona-
dor que se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo, se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que 
será publicada en la página web municipal, y que servirá de base para la corrección 
de los exámenes.

A partir del día siguiente al de la publicación de la plantilla definitiva, las per-
sonas aspirantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles a los efectos de poder 
formular y presentar aquellas alegaciones/impugnaciones de pregunta/s que, habien-
do sido impugnada/s en el trámite de alegaciones a la plantilla provisional, haya/n 
sido estimada/s por el tribunal de selección, en el sentido de anular la/s pregunta/s o 
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modificar la respuesta dada como correcta en la plantilla provisional, y en consecuen-
cia se manifieste desacuerdo con la citada estimación por los motivos que oportuna-
mente se aleguen.

Salvo el supuesto previsto en el párrafo precedente, serán inadmitidas las ale-
gaciones/impugnaciones a preguntas de la plantilla definitiva, por cuanto las mismas 
deben ser formuladas en el trámite concedido al efecto tras la aprobación de la plan-
tilla provisional.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de dos días hábiles a los efectos de formular y presentar peti-
ción de copia del examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

6.2.3. En el acta de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar exclu-
sivamente la calificación definitiva que se adjudique a cada persona aspirante.

6.2.4. La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total de la fase de opo-
sición será de 60 puntos.

6.2.5. La calificación que resulte se redondeará usando el sistema de redondeo 
aritmético simétrico hasta tres decimales, esto es, cuando el cuarto decimal sea igual 
o superior a cinco el tercer decimal se incrementará en una unidad, y cuando el cuarto 
decimal sea inferior a cinco el tercer decimal no se modificará.

Séptima. — Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal calificador podrá requerir 

en cualquier momento del proceso selectivo a las opositoras y opositores para que 
acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. 
Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguna de las personas 
aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria, deberá proponer su exclusión a la Concejalía delegada de Personal, quien 
resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.2. Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de los ejerci-
cios en llamamiento único y serán excluidas del proceso selectivo quienes no com-
parezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, que serán 
apreciados libremente por el órgano seleccionador y en los que este deberá consi-
derar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo 
y ventura propio de la participación que toda persona aspirante asume al concurrir al 
proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida física-
mente el acceso al lugar de celebración de los ejercicios o la realización de aquellos 
y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a una parte significativa de 
las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la 
realización de cualesquiera otros exámenes, pruebas o ejercicios.

No obstante, al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, se hará excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las as-
pirantes, con el día de la celebración de los ejercicios en los que tenga que participar. 
Para ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días natura-
les anteriores o posteriores a la realización del ejercicio, en este último caso solo si 
hay ingreso por urgencia (debiendo acreditarse oportunamente), un escrito dirigido a 
la presidencia del tribunal de selección comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico oficial que acredite los hechos, junto con la solicitud de la 
aspirante en la que exprese su voluntad de realizar los ejercicios en un plazo máximo 
de quince días naturales a partir de la fecha de llamamiento único (en la solicitud se 
deberán indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de 
contacto con la aspirante).

7.3. Una vez comenzado el primer ejercicio de la oposición, no será obligatoria 
la publicación de los sucesivos anuncios en el BOPZ.

7.4. Una vez finalizada las fases de concurso y oposición, el tribunal de selec-
ción procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase de concurso y las 
calificaciones atribuidas a cada aspirante en la fase de oposición, lo que determinará 
la calificación final del concurso-oposición.
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Seguidamente el tribunal calificador ordenará exponer la relación de aspirantes 
que se propone para su nombramiento de mayor a menor puntuación alcanzada, ha-
ciéndola pública en el tablón de anuncios, y en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Zaragoza en el Portal de Oferta de Empleo:

www.zaragoza.es/oferta
7.5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, 
la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, y, en segundo lugar, la mayor 
calificación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición, si esto no fuese 
suficiente se considerará y por este orden la mayor puntuación obtenida en los apar-
tados 6.1.1.1, 6.1.1.2 y 6.1.1.3 de la fase de concurso prevista en la base sexta. Si 
continúa el empate entre las personas aspirantes, se ordenará a las mismas a partir 
de la letra determinada en la base cuarta.

7.6. El tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la condición 
de funcionaria o funcionario público o de personal laboral fijo a un número superior de 
personas aspirantes aprobadas al de plazas/puestos de trabajo convocados, quedan-
do eliminadas todos las personas aspirantes de calificación inferior que excedan de 
las vacantes convocadas, sin que por tanto puedan obtener plaza/puesto de trabajo 
o quedar en situación de expectativa las personas aspirantes que hubieren aprobado 
el último ejercicio si no figuran en la propuesta que eleve el tribunal de selección. Las 
propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento/con-
tratación de igual número de personas aspirantes que el de plazas/puestos de trabajo 
convocados, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produz-
can renuncias de las personas aspirantes propuestas, antes de su nombramiento/
contratación o toma de posesión, la Concejalía delegada de Personal podrá requerir 
al órgano de selección, relación complementaria de las personas aspirantes que ha-
biendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo sigan a los propuestos para 
su posible nombramiento/contratación como empleada o empleado público.

Octava. — Presentación de documentos y reconocimiento médico.
8.1. Las personas aspirantes propuestas, en el plazo de veinte días naturales 

desde que se hagan públicas las relaciones de personas aspirantes aprobadas y pro-
puestas, aportarán a la Oficina de Recursos Humanos los siguientes documentos 
acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
base segunda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o equivalente.
b) Fotocopia compulsada o cotejada de la titulación académica oficial requeri-

da o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios 
completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título. En 
el caso de haber invocado en la instancia un título equivalente a los exigidos en la 
base segunda, cuando así se requiera por la Oficina de Recursos Humanos, habrá de 
acompañarse certificado o documento expedido por la Administración educativa que 
acredite la citada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
se deberá estar en posesión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que 
acredite la homologación (título oficial y en su caso, traducción jurada). Si alguno de 
estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo 
de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los 
estudios.

c) Formalizar los impresos y documentación que se facilitará por la Oficina de 
Recursos Humanos.

8.2. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no pre-
sentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia. La Oficina de Recursos Humanos elevará propuesta de 
exclusión que resolverá la Concejalía delegada de Personal, previa audiencia a la 
persona interesada.
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8.3. Las personas aspirantes propuestas por el tribunal calificador deberán so-
meterse a reconocimiento médico previo al acceso a la plaza, dando así cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud 
de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal 
desempeño de las tareas de la plaza.

El Servicio de Prevención y Salud Laboral, al llevar a cabo el reconocimiento 
médico, tendrá las siguientes funciones:

a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Realizar control de consumo de estimulantes o de cualquier tipo de droga o 

sustancia que altere las condiciones físicas de los aspirantes.
d) Elevar a la Oficina de Recursos Humanos los resultados en forma de apta/o 

o no apta/o.
e) Informar a la persona interesada, previa petición por escrito suscrita por la 

persona aspirante y presentada a través del Registro General, de su causa de exclu-
sión, salvo si existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informa-
ría al mismo directamente o a su médico de cabecera. En ningún caso se publicarán 
listas de no aptas/os por motivos de exclusión médica en los tablones de anuncios.

8.4. Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese 
no apta/o no podrán ser nombradas, elevándose por la Oficina de Recursos Humanos 
propuesta de exclusión, que resolverá la Concejalía delegada de Personal, previa 
audiencia a la persona interesada.

Novena. — Período de prácticas o prueba.
9.1. Una vez finalizado el respectivo proceso selectivo (concurso oposición) y 

previo al nombramiento como personal funcionario de carrera, o a la contratación 
laboral como personal laboral fijo, las personas candidatas propuestas por el tribunal 
de selección, cuyo número no podrá ser superior al de plazas/puestos de trabajo con-
vocados, deberán superar un período de prácticas de cuatro meses.

9.2. No deberán realizar el período de prácticas aquellas personas candidatas 
que, propuestas por el tribunal de selección hubieren prestado servicio previo en idén-
tica plaza funcionarial o puesto de trabajo para el personal laboral a la que acceden 
durante un período mínimo de tres años dentro de los últimos cinco años, y hayan 
obtenido el mismo puesto de trabajo que hubieren desempeñado en el indicado plazo, 
así como cuando, a juicio de la comisión evaluadora no concurran otras circunstan-
cias que hagan conveniente la realización del período de prácticas o prueba. La comi-
sión podrá recabar los informes que sean precisos y que servirán de fundamento a la 
resolución que se adopta por la misma.

9.3. El objeto del período de prácticas o prueba será comprobar y evaluar la 
aptitud e idoneidad profesional del funcionario/a en prácticas o del contratado laboral 
para el adecuado desempeño del puesto de trabajo, dotado de la plaza/puesto de 
trabajo a la que accedan.

9.4. El período de prácticas o prueba podrá estar complementado por la asis-
tencia obligatoria a un curso formativo para personal de nuevo ingreso, cuya orga-
nización y gestión se efectuará por el centro de formación municipal del Servicio de 
Relaciones Laborales.

9.5. Durante el período de prácticas o prueba, la persona candidata tendrá la 
condición de funcionario/a en prácticas (plazas de la plantilla de personal funcionario), 
o de contratado laboral en prácticas o prueba (plazas de la plantilla de personal labo-
ral), percibiendo las retribuciones integras del puesto de trabajo en la que desempeñe 
sus funciones y durante este período, no podrán asumir la función de asunción de 
responsabilidad y suscripción de documentos administrativos y/o técnicos.

9.6. El período de prácticas o prueba se desarrollará mediante el desempeño del 
puesto de trabajo elegido para cada uno de las personas candidatas. La elección de 
los puestos de trabajo por parte de los aspirantes seleccionados se realizará siguien-
do el orden de mayor a menor puntuación final obtenida en el proceso selectivo y con 
carácter previo al nombramiento como funcionaria/o en prácticas, o a la contratación 
laboral fija con período de prueba.
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9.7. Una vez elegido por la persona candidata el puesto de trabajo, se procederá 
a designar dos tutores (titular y suplente) de la misma que, una vez finalizado el perío-
do de prácticas o prueba emitirán un informe preceptivo en el que deberán expresar la 
superación o no de las prácticas o prueba, así como la motivación que corresponda. 
El informe deberá ser remitido a la comisión evaluadora en el plazo improrrogable de 
tres días hábiles, una vez finalizado el período de prácticas o prueba.

9.8. Finalizado el período de prácticas o prueba, la evaluación del mismo se rea-
lizará por una comisión evaluadora compuesta por la/el jefa/e de la Oficina de Recur-
sos Humanos o funcionaria/o en quien delegue, la/el jefa/e del Servicio de Relaciones 
Laborales o funcionaria/o en quien delegue y por la/el jefa/e del Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos o funcionaria/o en quien delegue.

A la vista del informe emitido por los tutores, o de aquellos otros datos, informes 
o actuaciones que resulten procedentes, la comisión de evaluación acordará y decla-
rará la aptitud o no de la funcionaria/o en prácticas, o la superación del período de 
prueba para el personal contratado laboral.

El acuerdo de la comisión evaluadora, en el caso de declarar no apta/o a una 
funcionaria/o en prácticas o la no superación del período de prueba para el personal 
contratado laboral, deberá ser motivado y contra el mismo se podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante la Concejalía delegada de Personal.

9.9. Cuando se produzca la declaración de no apta/o de algún funcionario en 
prácticas o contratado laboral en período de prueba, o de no apta/o en una prueba de 
aptitud, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, la Concejalía 
delegada de Personal podrá requerir al tribunal de selección, relación complementaria 
de las personas aspirantes que sigan a las propuestas siempre que hubieren superado 
la totalidad de los ejercicios o pruebas, para su posible nombramiento/contratación.

9.10. La persona declarada no apta/o podrá ser integrada en la correspondiente 
lista de espera, a la vista del informe emitido por el tutor y demás informes que puedan 
emitirse, procediendo a su no integración, cuando de lo actuado se infiera una mani-
fiesta insuficiencia para el desempeño de la plaza o puesto de trabajo.

9.11. La no realización y superación del período de prácticas o prueba, o, en su 
caso, renuncia al mismo, determinará que la/el funcionaria/o en prácticas no podrá ser 
nombrada/o funcionaria/o de carrera, decayendo en cualquier derecho derivado del 
proceso selectivo, y de igual manera en relación al contratado laboral se procederá a 
la extinción de la relación laboral.

No podrán superar el período de prácticas o prueba aquellos empleados (fun-
cionarios en prácticas o contratados laborales) que no asistan como mínimo al 80% 
de las jornadas laborales que correspondan el período de cuatro meses previsto para 
las prácticas.

Quienes no pudieran realizar el período de prácticas o prueba en el período fija-
do por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada no podrán adquirir 
la condición de funcionario/a de carrera o de contratado laboral fijo y, por tanto, desde 
la finalización del período de prácticas o prueba fijado y no cumplimentado, hasta la 
efectiva realización del nuevo período de prácticas o prueba, no percibirán retribución 
económica alguna.

La comisión evaluadora, a la vista de las disponibilidades de medios y de racio-
nalidad de la programación de prácticas y acciones formativas, adoptará las medidas 
oportunas que permitan la realización y superación de las prácticas o período de 
prueba.

9.12. En lo no dispuesto en esta base, y en relación al período de prácticas o 
prueba será de aplicación lo dispuesto en la instrucción tercera del Decreto de 13 de 
marzo de 2022, de la Concejalía delegada de Personal, por el que se aprueba la Ins-
trucción por la que se establecen las reglas para la realización del período de prácticas, 
prueba y formación del personal permanente de nuevo ingreso o acceso al Ayunta-
miento de Zaragoza, así como los períodos de permanencia en los puestos de trabajo 
adjudicados tras la superación del oportuno proceso selectivo (D/CDP-13.3.22).
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Décima. — Nombramiento de funcionaria o funcionario de carrera y toma de 
posesión.

10.1. La Concejalía delegada de Personal procederá al nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera en favor de las personas aspirantes propuestas 
previa notificación a las personas interesadas y consiguiente publicación en el BOPZ, 
estando obligadas a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a partir del 
día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en la Oficina 
de Recursos Humanos.

En el acto de toma de posesión, se extenderá diligencia en la que conste que la 
persona aspirante toma posesión de la plaza, declarando que acata la Constitución, 
el Estatuto de Autonomía de Aragón y el resto del ordenamiento jurídico, expresando 
que no ha sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni se halla inhabilitada para el ejercicio de funciones públi-
cas, así como manifestando cumplir el régimen de incompatibilidades previsto en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas.

Quienes sin causa justificada no tomarán posesión o no cumplan las determina-
ciones señaladas en el párrafo precedente, no adquirirán la condición de funcionaria 
o funcionario público, perdiendo todos los derechos derivados del proceso selectivo y 
del subsiguiente nombramiento.

10.2. El personal seleccionado ocupará los puestos de trabajo vinculados a las 
plazas/puestos de trabajo convocados. Los puestos de trabajo a desempeñar serán 
los elegidos al inicio del período de prácticas o prueba y de resultar apta/o tendrán 
carácter definitivo.

10.3. El personal seleccionado ocupará los puestos de trabajo vinculados a las 
plazas transformadas.

Undécima. — Lista de espera para el nombramiento de personal no permanente.
Salvo manifestación expresa en contra que conste en la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo, las personas aspirantes que no superen el proceso 
selectivo podrán acceder a la lista de espera para el nombramiento de personal no 
permanente para las plazas/categoría objeto de las respectivas convocatorias en los 
términos previstos en el texto refundido de la Instrucción general para la gestión de la 
bolsa de empleo y la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento 
de Zaragoza, o normativa vigente.

Duodécima. — Impugnación.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Previamente 
y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición contra el mismo 
órgano que ha dictado el presente acto en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Todo ello de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Asimismo, manifestar que cuantos actos administrativos se deriven de estas ba-
ses podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que 
determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

I. C. de Zaragoza, a 22 de agosto de 2024. — El concejal delegado de Personal, 
Alfonso Mendoza Trell. — El titular del Órgano de Apoyo al Gobierno de Zaragoza, 
P.D. de fecha 28 de noviembre de 2018: El jefe de la Oficina de Recursos Humanos, 
José Luis Serrano Bové.
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ANEXO I

Plazas objeto de la convocatoria
Escala de Administración especial:
—Tres puestos de trabajo (plazas) de oficial mantenimiento (D) (OEP/23).
—Un puesto de trabajo (plaza) de oficial museos (D) (OEP/23).
—Dos puestos de trabajo (plazas) de oficial polivalente instalaciones deportivas 

(D) (OEP/23).
*Las plazas/puestos de trabajo son las que corresponden al grupo de clasifica-

ción profesional inmediatamente anterior (grupo E de clasificación profesional de la 
plantilla de personal laboral) que ocupen las personas aspirantes que hubieran supe-
rado el proceso selectivo de promoción interna. Estas plazas/puestos de trabajo serán 
objeto de transformación en plazas/puestos de trabajo de la categoría/plaza corres-
pondiente a la que se promociona, mediante la oportuna modificación de la plantilla 
estructural y de la relación de puestos de trabajo, con antelación a la toma de pose-
sión de las personas aspirantes que hubieran obtenido plaza en el proceso selectivo.
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ANEXO II

Temario
Parte primera (común para todas las especialidades/categorías)

Tema 1. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta.
Tema 2. La prevención de riesgos laborales en el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Derechos y deberes del personal municipal en la prevención de riesgos laborales.
Tema 3. Plan de Igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de 

Zaragoza.
Tema 4. El manual de atención a la ciudadanía. Habilidades interpersonales 

para la atención a la ciudadanía.

Parte segunda

Oficial mantenimiento:
Tema 5. Electricidad: definición de unidades de medida. Instalaciones básicas 

interiores de baja tensión. Tipos de averías y reparaciones: cortocircuitos, clavijas, 
enchufes e interruptores, fluorescentes. Reconocimiento de herramientas. Lectura e 
interpretación de planos eléctricos y su simbología.

Tema 6. Lámparas: componentes y tipos (incandescencia, halógenas, descarga, 
fluorescentes, vapor de mercurio y vapor de sodio a baja presión).

Tema 7. Fontanería: averías y reparaciones en tuberías, desagües, grifos y lla-
ves de paso. Ruidos en las instalaciones. Reconocimiento de herramientas. Mante-
nimiento y limpieza de canales y bajantes, así como la prevención de las filtraciones 
en los edificios. Lectura e interpretación de los planos de fontanería y su simbología.

Tema 8. Sistemas de calefacción: clasificación, circuitos básicos, identificación 
de componentes, conocimientos básicos de funcionamiento.

Tema 9. Carpintería de madera: nociones básicas, reconocimiento de herra-
mientas y operaciones básicas de mantenimiento. Cerrajería: nociones básicas, ope-
raciones básicas de mantenimiento.

Tema 10. Reconocimiento de herramientas de carpintería.
Tema 11. Pinturas: Tipos. Características. Funciones. Aplicación. Nomenclatura.
Tema 12. Persianas: nociones básicas, operaciones básicas de mantenimiento.
Tema 13. Reconocimiento de herramientas relacionadas con las persianas.
Tema 14. Albañilería: tipos de materiales (cemento, áridos, azulejos, yeso, cal y 

mortero) y reparaciones más frecuentes (desconchados, grietas, agujeros, reposición 
de baldosas, azulejos y goteras).

Tema 15. Reconocimiento de herramientas de albañilería.
Tema 16. Aparatos de tecnología audiovisual: Manejo básico y puesta en funcio-

namiento de equipos de sonido (compact disc y equipos HI-FI), de proyección estática 
(proyectores de transparencias, diapositivas y video proyectores), de visionado elec-
trónico (receptores de TV y formatos de vídeo doméstico).

Oficial polivalente instalaciones deportivas:
Tema 5. Organización del deporte en el Ayuntamiento de Zaragoza: unidades 

organizativas y competencias.
Tema 6. Oferta de instalaciones y servicios.
Tema 7. Normativa (Reglamento de Centros y Pabellones Deportivos Munici-

pales, Ordenanza fiscal número 24.8, tasa por prestación de servicios en centros 
deportivos municipales).

Tema 8. Electricidad: básica aplicada al mantenimiento de instalaciones depor-
tivas. Reglamento electrotécnico de baja tensión aplicable a piscinas. Seguridad ante 
el riesgo eléctrico.

Tema 9. Fontanería: nociones básicas, reconocimiento de herramientas. ope-
raciones básicas de mantenimiento en instalaciones deportivas. Seguridad ante el 
riesgo por trabajos mecánicos.

Tema 10. Pintura aplicada a instalaciones deportivas. Útiles y herramientas. 
Operaciones básicas.

Tema 11. Calefacción y agua caliente sanitaria. Control y prevención de la legio-
nela (Real Decreto 865/2003 del 4 de julio).



BO
PZ

Núm. 199	 29 agosto 2024

 72

Tema 12. Limpieza y desinfección de superficies: útiles y herramientas. Produc-
tos de limpieza. Operaciones básicas.

Tema 13. Regulación de las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de 
uso público. Normativa de aplicación.

Tema 14. Tratamiento del agua de las piscinas: depuración. Tipos, característi-
cas y componentes. EI ciclo de depuración con filtros de arena de sílice.

Tema 15. Operaciones básicas de mantenimiento y uso de equipos de depura-
ción y elementos auxiliares.

Tema 16. Tratamiento del agua de las piscinas: Tratamiento desinfectante.
Oficial museos:
Tema 5. El museo: concepto, funciones y tipologías.
Tema 6. Salas de exposiciones municipales en la Lonja, Torreón de Fortea, Casa 

de los Morlanes, Palacio de Montemuzo y Museo Pablo Gargallo. La historia de los 
edificios. Programación de exposiciones y difusión.

Tema 7. Cesaraugusta: antecedentes, fundación, época de esplendor, siglos fi-
nales.

Tema 8. La Ruta de Cesaraugusta: origen y evolución. Restos conservados. 
Exposición permanente.

Tema 9. Pablo Gargallo: vida y obra.
Tema 10. Museo Pablo Gargallo: origen y evolución. El palacio de Argillo. La 

colección expuesta.
Tema 11. Actividades didácticas en Centro de Historias, museos y salas de ex-

posiciones municipales.
Tema 12. La accesibilidad en el Centro de Historias, museos y salas de exposi-

ciones municipales.
Tema 13. El montaje expositivo: tipos de exposiciones, fases y equipamiento.
Tema 14. El Centro de Historias: origen, historia del edificio y evolución.
Tema 15. Atención al público, presencial y telefónica. Asertividad, gestión emo-

cional. Resolución de conflictos.
Tema 16. Instalaciones audiovisuales: equipos de reproducción, proyección y 

sonido. Sistemas de control.
Tema 17. Manipulación, embalaje y transporte del patrimonio cultural mueble.
Tema 18. Conservación preventiva del patrimonio cultural: concepto y condicio-

nes ambientales (factores de riesgo, instrumentos de medición, etc).
Tema 19. La prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo del Centro 

de Historias, museos y salas de exposiciones municipales.
Tema 20. Herramientas informáticas. Ofimática básica, gestión de archivos, he-

rramientas de comunicación, trabajo en red.

Para todos los programas

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o 
servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 
referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exigirse.
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ANEXO III

Presidencia y Secretaría de los tribunales de selección

Presidencia: Don José Luis Serrano Bové, jefe de la Oficina de Recursos Humanos; 
doña María Pilar Valer López, técnica adjunta de la Oficina de Recursos Humanos; doña 
Carmen Sancho Bustamante, técnica adjunta de la Oficina de Recursos Humanos; don 
Felipe Galán Esteban, técnico adjunto de la Oficina de Recursos Humanos; don Ángel 
Sierra Acín, técnico de la Oficina de Recursos Humanos; doña Jessica Terrén Benítez; 
jefa del Servicio de Gestión de Recursos Humanos; don Juan Lahoz Lafuente, jefe de  
la Unidad de Gestión de Personal; doña Mónica Gajón Oliveros, jefa de la Unidad 
de Relaciones Laborales, y don Gerardo Martínez Calvo, jefe de la Unidad de Gestión 
de Recursos Humanos.

Secretaría: Don Juan Lahoz Lafuente, jefe de la Unidad de Gestión de Personal; 
doña Yolanda Murillo, jefa de la Unidad de Procesos, y doña Belén Acín Yus, jefa de 
la Unidad de Procesos, que podrán actuar indistintamente.


